
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTO:  

El Informe Técnico N.° 000090-2024-SUNAT/8A0200 emitido por la Oficina de 

Planificación y Coordinación de Recursos Humanos de la Intendencia Nacional de 

Recursos Humanos; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, con Decreto Supremo N.° 040-2023-EF, se aprobó la Sección Primera del 

Reglamento de Organización y Funciones – ROF de la SUNAT, y su modificatoria fue 

aprobada con Decreto Supremo N.° 127-2024-EF; 

Que, mediante Resolución de Superintendencia N.° 000081-2023/SUNAT, se 

aprobó la Sección Segunda del ROF de la SUNAT, y su modificatoria fue aprobada con 

Resolución de Superintendencia N.° 000149-2024/SUNAT, la misma que establece que 

entrará en vigencia el 21 de octubre de 20241; 

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 346-2024-EF/10, se aprobó el Cuadro 

para Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional de la SUNAT;  

Que, mediante Resolución de Intendencia Nacional N.° 000143-2024-

SUNAT/8A0000 se aprobó el Reordenamiento de Cargos y Actualización del Cuadro 

 
1 Mediante Resolución de Superintendencia N.° 000207-2024/SUNAT, se modifica la entrada en vigencia de la Resolución de 

Superintendencia N.° 000149-2024/SUNAT, a partir del 31 de octubre de 2024. 
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verificación puede ser efectuada a partir del 06/12/2024. Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo
N° 029-2021-PCM y la Directiva N° 002- 2021-PCM/SGTD.
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para Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. 

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, mediante Resolución de 

Presidencia Ejecutiva N.° 150-2021-SERVIR-PE, formalizó la aprobación de la Directiva 

N.° 006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del 

Cuadro para Asignación de Personal Provisional” y que, entre otros aspectos 

normativos, establece los criterios para elaborar, aprobar y modificar el Cuadro para 

Asignación de Personal Provisional;  

Que, el numeral 6.4 de la Directiva N.° 006-2021-SERVIR/GDSRH, dispone que 

la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces aprobará mediante resolución 

la actualización de cargos que se realice, en el marco de lo que esta norma denomina 

Administración del Cuadro para Asignación de Personal Provisional, previo informe de 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, o la que haga sus veces, siempre que la 

propuesta de actualización esté circunscrita en los supuestos y lineamientos que la 

habilitan;  

Que, mediante Informe Técnico de Vistos, la Oficina de Planificación y 

Coordinación de Recursos Humanos, en su calidad de unidad de organización 

responsable de la formulación de instrumentos de gestión de recursos humanos, lo que 

incluye al CAP Provisional, sustenta la propuesta de aprobación del reordenamiento de 

cargos y actualización del CAP Provisional de la SUNAT, a fin de poder atender las 

necesidades de personal planteadas por diferentes órganos de la entidad, así como 

actualizar la información contenida en dicho instrumento de gestión;  

Que, asimismo, la Oficina Nacional de Planeamiento y Estudios Económicos, 

mediante Informe N.° 000019-2024-SUNAT/1V2000 de la Gerencia de Organización y 

Procesos, opina favorablemente respecto del alineamiento de la propuesta de 

reordenamiento de cargos y actualización del CAP Provisional con la estructura orgánica 

de la SUNAT contenida en el ROF de la SUNAT vigente, de acuerdo a lo previsto en los 

numerales 5.2.4 y 6.4.1.2 de la Directiva N.° 006-2021-SERVIR-GDSRH; 

Que, el citado Informe Técnico N.° 000090-2024-SUNAT/8A0200 señala que la 

propuesta de reordenamiento de cargos y actualización del CAP Provisional de la 

SUNAT es procedente por cuanto se sustenta en los supuestos establecidos en el 

numeral 6.4.1.1 de la Directiva N.° 006-2021-SERVIR/GDSRH “Elaboración del Manual 

de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional”, por 

lo que resulta necesario aprobar los ajustes propuestos para el CAP Provisional, a fin 

de contar con un documento de gestión actualizado;  

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 6.4.1.2 de la Directiva N.° 006- 

2021-SERVIR/GDSRH, con lo señalado en el Informe Técnico N.° 000090-2024- 

SUNAT/8A0200 de la Oficina de Planificación y Coordinación de Recursos Humanos de 

la Intendencia Nacional de Recursos Humanos y en uso de las facultades conferidas en 

el inciso b) del artículo 42 de la Sección Primera del Reglamento de Organización y 

Funciones de la de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria, aprobado por el Decreto Supremo N.° 040-2023-EF y modificatoria aprobada 

por el Decreto Supremo N.° 127-2024-EF;  

 

Vº Bº
8A0200

REG. 5093

CESAR MANUEL POZO
MENDOZA

JEFE DE DIVISIÓN
05/12/2024 23:17:03

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

72
69

, L
ey

 d
e 

F
irm

as
 y

 C
er

tif
ic

ad
os

 D
ig

ita
le

s,
 s

u 
R

eg
la

m
en

to
 y

 m
od

ifi
ca

to
ria

s.
 L

a 
in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n:
 h

ttp
s:

//a
pp

s.
fir

m
ap

er
u.

go
b.

pe
/w

eb
/v

al
id

ad
or

.x
ht

m
l

.



SE RESUELVE:  

Artículo 1.- Aprobar, el reordenamiento de cargos y la actualización del CAP Provisional 

de la SUNAT, para lo cual se adjuntan los Anexos que forman parte integrante de la 

presente Resolución.  

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y de sus Anexos en el 

Portal Institucional y en el Portal de Transparencia Estándar del Estado Peruano. 

Regístrese y comuníquese.  
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